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ExcnlOS. Sres. Ministros de k C,ciJt'JllhUÜll y d8 ¡\g¡;(,'ultvru.

ORDEN de 16 de diciembre ele jOn pU'- w que p.e
acuerda la ejecUción en sas proPÚlS términos _de
la sentencia dictada .en SO de abnl de lDí'! por el
l'ribunal Supremo de J'ustida en el pleito mime
ra 17.841/1970. interpuesto por ,la Diput-aclvl1 Pro
vincial de Oviedo, contra acuerdo d¡~¡ Tribunalf!:co
n-ólnico-AdminiBtiativo CeJ'ltra{ de fedm 2' de lzbril
de ¡970,

No existiendo ninguna rle la,; (:iIU~,a" eJ'} stl~-;pen·-Íün (1 ineie
cución a c¡t18 se refiere el articulo 105 do la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo de 27 de tl:icien:ihn~ d(~ 1956, e~te Minis~
terio ha tenido a bien disponer la ejecución de l;'-!-ita scntencia
en sus propios tétrilinos,

Lo dígo a V. L para su conocinÜelFto y f'fcciús Cllll,:;iguJentes.
Dios guardo a V. L muchos aIH)~_

Madrid, 16 de diciembre de 1971.- P D d S~Jb~_l"Cn'tario,

Juan Roviru Ttirazona.

HESOLUCION de la Jefatura. ProvinciaZ de Carre
teras de Santander por ta que se señalan fechas
para el levantamiento de actas prevíaS a la ocupa
dónde las fincas que Se citan, afectadas por la
obra CN-634, de San Sebastid.n a Santander y La
Coruña, puntos kilométricos 50,0 ~l 75,3 (t:umo
Treceño-UnqueraJ.. Ensanche y mejora del hrme.
términ.o municipal de Va-l de San Vicente.

Ordetwda l~ in-f'(jación del expediente expropiatorio de los
bienes ydcl'echo,'}Ctados con motivo de la ejecución de las
obras, artiba enunciliuas;

Incluido el proyecto de las citadas .obras en el programa de
im'-ersíohes del vigente plan de Desarrollo, y siéndole, por tan
to de ap.licación el articulo 20, apartado dl, de la Ley 194/1963,
de' 28 de diciembre, considerándose implícitas las declaxa~io
11-Gf. d(~ útiüd0.d pública, de necesidad y de urgencia de ocupa?JOn
de los bienes -y derechos afectados, con los efectos estableCIdos
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dicje'mbre de J954,

Esta Jefa.tura ha resuelto proceder al levantamiento de las
acra¡;¡prevl3.s a la ocupación de 105 bienes y derechos al'ectado_';,
en las fethus que a continuaciDl) se mdican:

nr:sOLUCION de la Direccíón General del Tesoro
\' !'resupuest-os por la que se amplía la autoriza
ción numero 36, concedida a la Cafa de Ahorros
hovíncial de la Diputación de Barcelona, para la
(j.')t:'rtu.ra de cuentas restringida,,; de recaudación de
Úibutos en los establecimientos que se indica n .

Vb,o e] es,rito formulado por la C').ja de Ahorros Provincial
de laDip'l\U~i.ónde Barcclona :;olícHancio autorización para an-:
pliar d St,'rvicio de cuentas restringidas de recaudación de tn-
bu tos, , . '.

Estu Dirección Ge.neral acuerda dü;poner que la autonzaClOl1
número :}6, concedida en 13 de üctubTe?-e 1964 a la c~ta~a En
tidad, se considere ampliada a los :ngUlentes establecmuento~:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Blil'cülona.-- Agencia llrbana. Carrera!': Candi l$anzJ, San.z, 347,
~l la qlle se _asigna el número de identificación ü8-21-78.

Bal'ceJona.---Agencla urbana, Calle Paris, números 45 y 47.
a la quoso asigna el numero de identificadón 08-21-;9... .

Barcelona.--Barcil1ova, Agencin urbana. Paseo de Urrulla, nu
mero 100, a la que -Se asigna el numero de idenli¡·lc,lciún 08-21-80.

rvfmlríd. 7 (JI) diciembre do 1971. -·-El Director general, José
nün:~a Tl>jdro

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

IIACIE\DADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: En el pki:o con:f'l1C!u"¡I)DdmLú-d;c,:in) DllrnL'
ro 17.~'"l¡, l;ltcrpucsto por ¡::;l_ Dipufu(lÓn Ft"{Jvinó,,1 de O'liedo
contra acuerdo del Tribunal E-c-cnc¡mico-;1\dmitlistntiivú Central
de 2 tie abril de 1970, relativo a exención Pü\' COrltribLlción T~rl"i

torial Urbana de un s¡;¡lar propieciad de lo. aludIda CorpotE¡dótl,
sito en lt1. cano de Uría, número J1', _de OvH~do; el Tribunal
SUprel110 df' JustiCJH ha dictl'loo con k¡;ha 30 du del ailo
en curso ~entcncia, cuya parte dlSposiLh'" dico

«Fallamo~: Que estimando el n~curso ¡ü,l1li3ro lli>n de 1970,
interpuesto parla Diputación Provincial de OviP,{h) I'jlnt(fj resolu
don del Tribunal Económico-AdministTatívo Ccmtrtll dt.> 2 c~-e abril
de 1970, debemos revocar y revOCamos el t'\cto n'currido P?f
ser contrario a derecho y mandamos {lue,(ruecio nula y sm mngun
efecto la liquidación girada por ,contribución Urbal1.R H que se
contrae, declarando exento el ponodo que dió lugur a la misma.,
con devolución de lacantid(ld il:lgrcsada, y "in expre~<.'l impo>;ÍClon
de costas en este recurso.~

Quinto.-Lu instalación y explo,taciofl: de la central le{;be~a
tendrá que llevarse a efecto obllg~to.:nament~ pot' la prop1tt
Entidad concesionaria. quwn no poura Lraspu>ars\!s. defoC!:ffi>
sin la previa [lutorización de 1"'5 Ministenos de la (,QhernaCI6n
y de Agricultura.

.Lo que comunico a VV. EE p<lr..:1, "u (u!1'wil1:lh,nlc y {·rectos.
Dios guardo a VV. EE.
Madrid, 20 c!{!enero de 19':2

Firi;'b Hora

Este a(,:lo se verificará en 103 locales del Ayuntamiento de
Va! de San Vicente. sin pcrj'¡icio dee trasladarse -al pl'Opio te
rreno si así se estimara coáveniente-.

Lus tit.t1lams de los bienes y derechos afectados-que figuran
en la relación que a continuación se detalla-deberán asistir
P(q·sÜnalmente o representados. por persona debidamente auto
rizada -para actuar en· su hombre, aportando los documontos
público6. o privados acreditativos de su titularidad y último re
cibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su
costa, do c.;u Perito y un Notario.

J-1asta el Jevantamiento de las citadas actas previas podrán
forrnulars(1 por escrito ante esta Jefatura~Juan de- Herrere,
nÚllj,ero 1.4, 2.",-cuantas alegaciones se -consideren oportunas, a
10580105 efectos de subsanar pos.ibles errores que se hayan
podido pHd8cer al relacionar Jos titulares, bienes y derechos
afe-ctadü~.

Santander, 20 de enero d~ 1972.--El Ingeniero Jere.~495-E.

OHDEN de 17 de diciHlH-bre de 1(;71 por In que .~e

dispone la ejecución de la sentencia dictada por la
Snla Tercera de lu Contenciuso del Tribuna.-t Su·
premo en el recurso múl'u?ro 1-1,959 interpuesto por
"Mas Coberna y Mosso InrI, S. L.n, snore Licencia
Fiseal del [mpu~sto lndustrittt.

Ilmo. Se.' Visto el testimonio de la scptN1cia dü;luda por la
Sala Tercera do lo Contencioso·Admlnlshaüvü del Tribullul Su
premo, en el pleito número 14.90\\ promovido por «Mas Gober~
na y Mo~so, Jng., S, L.», contra Rc-so-lt¡ción dúl Tribunal Eco~
nómico-Administrativo Central,- deSde julio de 19-!}\), sobre
Licencia FíSCéd del Impuesto Jndl.jstrial.

Resultando que por laexpres?da, sentencia !o'n declara la
inadrnisibilidLld del recurso contencioso-acltninislTativo inter
puesto a nombre de "Mas Gohf'l'na y Músso, Ing., S_ 1.... con,
tra Resolución de 8 de julio de Hi{;r.l de! Tribura-l Económico
Administrativo Central sobre !.J('f'c.cia Fiscal de] lmpuer;to Jn
dustriaL

Considerando quo la -ejecución de la;.; rdoIuci(lnE'" de tu Ad~
ministraclón son de incxcusahlc n~mplitl1knt.o.

Este Ministerio, de confonvidad con 10 Ül:s¡)UeSl0 {'H el ar
ticulo 105, apartado al, de la L<~y rcgUndoLl de la iU¡'j;;dic:dún
contencioso-administrativa, acuorda q.U(j se tumpla en todas
sus partes la mencionada súniencio.

Lo que comunico a V.L para su C!urwc:imicntü y cfectos
Dios guarde a V. l. muchos anos,
MadrId, 17 de diciembre de 1971. ","p, D,. 01- Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

I1mo Sr. Director general de Inll)lWslos.
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